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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

OrdenaInfoentregar
dictámenesdeCetram
El Institutode Transparen-
ciade la CiudaddeMéxico
(Info)ordenóal Organismo
ReguladordelTransporteen-
tregarreportesde lascondi-
cionesestructurales,asíco-
mo los dictámenesde segu-
ridad que se han realizado
en el Centrode Transferen-
ciaModal (Cetram)deIndios
Verdes,estodespuésde que
la dependenciase declarara
incompetenteanteuna soli-
citudde información.

En suprimerarespuesta,
el OrganismoRegulador se
limitóa informarque no se
habíallevadoacaboninguna
visitaporpartedelaSecreta-
ríadeProtecciónCivil,pero
que contabancon una opi-
nión técnicafavorablepara
elproyectoderehabilitación
integral,queseencuentraac-
tualmenteenproceso.

Sin embargo,dicha res-
puestafuesujetaa quejade
revisión,la cual resultófun-
dadacon baseen el análisis
delInstituto.De acuerdocon
laponenciadirigidaporlaco-
misionadaMaríadelCarmen
Nava,el OrganismoRegula-

dor sícuentaconuna com-
petenciaconcurrentejunto
conotrasentidades,alascua-
lesdebióremitirlasolicitud.

El restode sujetosobli-
gadoscompetentesparaco-
nocer lo que se solicitó,y a
quienesno se les remitióla
solicitud,es la Secretaríade
GestiónIntegralde Riesgos
y de ProtecciónCivil, la Al-
caldía Gustavo A. Madero,
a travésdesu propiaunidad
de PCI,y el Institutoparala
Seguridad de las Construc-
ciones,ya que estos elabo-
ran dictámenesy opiniones
técnicasderiesgo,yaseapor
cuentapropiao apeticiónde

y movilidad”,
detallóNava.

El Info ordenóal Orga-
nismo emitiruna nuevares-
puestaenun plazonomayor
a10días,ademásderemitirla
solicituddeinformaciónalas
unidadesdetransparenciade
lasentidades

terceros,dijo Nava.
“Es imperativo que las

entidadesresponsablespro-
porcioneninformacióncom-
pletay transparentesobre
la seguridady las condicio-
nes de las infraestructuras
de transporte


